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Peeoios de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por 
Por 
Por 
Por

un mes.
tres meses , 
seis meses . 
un año , .

2 pesetas.
5'50 >

10'50 >
20-50 »

FUERA DE LA CAPITA Boletín
Por 
Por

un mes. .
tres meses .

Por seis meses .
Por un año. .

2‘50 ptas. 
7‘00 >

12‘50 > 
84‘00 .

Oficial
Núioerofl s jeitos, 0*25 pesetas uno

de la provincia de Logroño

Prkcio8 de Insksoióí.

Los edictos y anuncios oficiales y 
parflculares que sean de pago, » a- 
tisfarán cinco céntimos de peseta 
POK PALABRA, v loB anuncloB judi
ciales a razón de trbs cé timos le 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medí» 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la Inter 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro - 

viuda

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o leUa de 
Ucll cobro.

8b publica los Martes, Jueves 
y Sábados

Las leyes obligarán en k. Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de sn proinul- 
gaeló 1, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la pronulgaclón el día en que termina la Insercióa déla
Ley en la Gaceta. (Articulo “ del Código civil,)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTBOPICIAL

Sa Majestad el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), Sn Majestad la Reina 
DoBa Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan
ses y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta dei 15 de Septiembre)

Fomento

birección General Agricultura 
y Montes

2C89
Esta Dirección General ha se

ñalado el día 19 del próximo mes 
de Octubre y hora de las doce, 
para celebrar ante la misma la 
subasta de ios productos made
rables y leñosos y ejecución de 
su aprovechamiento y mejoras 
durante el primer decenio de la 
ordenación de los montes deno
minados «El Antiguo>, «La Ma
tanza» y «El Sahuca;» de los pro
pios de Villosi da ( Logroño ), 
consistentes dichos productos en 
veinticuatro mil sesenta y ocho 
metros cúbicos, doscientos veinte 
decímetros cúbicos de madera y 
cuatro mil doscientos ochenta y 
cinco metros cúbicos, cuatro
cientos diez decímetros cúbicos 
de leñas, de pino y haya en rollo 
y con corteza, con la siguiente 
distribución: diez y siete mil tres
cientos veintiún metros cúbicos, 
quinientos setenta decímetros cú
bicos de madera de pino; seis mil 
setecientos cuarenta y seis me
tros cúbicos, seiscientos cincuen
ta decímetros cúbicos de madera 
de haya; dos mil quinientos no
venta y ocho metros cúbicos , 
doscientos treinta y cinco decí
metros cúbicos de leña de pino; y 
mil seiscientos ochenta y seis me
tros cúbicos, seiscientos sesenta 
y dos decímetros cúbicos de leña 
de haya, por el tipo de tasación 
de seiscientas cinco mil nove
cientas noventa pesetas, con cua
renta céntimos, en cuya cantidad 
está comprendido el importe del 
plan de mejo as.

S>- admitirán proposiciones en 
el Negociado de Ordenaciones y 
aprovechamientos de montes pú

blicos del Ministerio ds Fomento 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la- Península durante las ho
ras Ihábiles de oficina desde el 
día de la fecha hasta las trece 
horas del día 14 de Octubre pró
ximo, estando de manifiesto en 
dicho Negociado y en el Gobier
no civil de la provincia de Lo
groño el pliego de condiciones y 
el plan especial del decenio, hasta 
la fecha indicada.

Las proposiciones se present i- 
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de una peseta, arregladas 
al modelo adjunto y la cantidad 
que se ha de consignar previ - 
mente como gasantia para tomar 
parte en la subasta será de trein
ta mil doscientas noventa y nue- 
■ve pesetas con cincuenta y dos 
céntimos, a que asciende el cinco 
por ciento de la tasación asigna
da a los productos; el depósito 
de esa cantidad podrá hacerse en 
metá ico o en valóves públicos al 
tipo medio de la ú tima cotización 
conocida en el día en que se cons
tituya acompañándose a los p le
gos, y por separado, el resguar
do de la Caja general de Depósi 
tos o de la Sucursal de cualquie
ra de las provincias de la Penín
sula que acredite haberse reali
zado del modo que previene la 
Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

Si alguna Empresa, Compañía 
o Sociedad, tomara parte en esta 
subasta deberá acreditar, me
diante la oportuna certificación 
expedida por su Director Gerpn- 
te, que no forma parte de la Em- 

j presa, Sociedad o Compañía, 
í ninguna de las personas com

prendidas en ios artículos 1 ° y 2.° 
del Real decreto de 12 de Octu
bre de 1923, pub icado en la Ga 
ceta de AJadrid corre.^^p mdiente 
al día 13 del mi.smo mes.

Madrid, 9 de Spbre. de 1925.— 
El Director General.

Modela de proposición

Don N. N...., vecino de.......se
gún cédula personal número... 
(ie la clase.. .. enterado del anun- 

I cío publicado en..... de— y de 
í las condiciones y requisitos que 

se exigen para la adjudicación en 
1 pública subasta de los productos 
! maderables y 1 ñosos y ejecución 
I de su aprovechamiento y mejo- 
1 ras durante el primer decenio de 
< la ordenación de los montes de 
; nominados «El Antiguo», «La 
¡ Matanza» y «El Sihuca'» de los 
■ propios de Vüiosiada (Logroño), 
; se compromete a su adquisición 
i con sujeción a los expresados re

quisitos y condicione' por la can- 
1 tidad de..... (Aquí la proposición 

que se haga admitiendo o mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi 
jado, advirtiéndose que será des
echada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que ofrece el 
proponente, asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláu
sula).
(Fecha y firma del proponente).

Gobierno Civil
OBEAg PUBMCAjg

2098 
Anunciado en el Boletín Ofi

cial de esta provincia, el concur
so de proyectos en competencia 
para el mejor aprovechamiento 
de la energía potencial existente 
en el tramo del río Ebro, com
prendido entre 9.500 metros apro
ximadamente aguas arriba del 
puente de Bnñas y la desemboca
dura del río Tirón, han presenta
do proyectos en este Gobierno 
Civi , acompañados de instancias 
don Leandro Ardanza; don Fran
cisco Montero; don Cipriano Cai- 
cedo y don José Ignacio Monto- 
bio, los cuatro incompatibles en
tre sí.

Y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Instrucción 
ds 14 de Junio de 1883, se anun
cia ai púb ico, que durante el pla
zo de treinta días se admitirán 
cuantas reclamaciones se presen
ten, advirtiendo que en la Sección 
de Fomento de este Gobierno, es 
tarán de manifiesto a hoi as hábi
les de oficina los proyectos de re
ferencia.

A continuación se insertan las 
notas expresivas de ios particula
res que ofrecen los citados pro
yectos.

Logroño, 14 de Spbre. de 1925.
El Gobernador,

/junado G. de Careaba

Nota de publicación

Al concurso de proyectos en 
competencia para el mejor spro- 
vechara ento de la energía poten
cial existente en el tramo del río 
Ebro comprendido entre 9.500 
metros aproximadamente agua 
arriba del puente de B.- iñas en la 
carretera de la estación de Haro 

> al confin de Alava» y la desem

bocadura del rio Tirón anunciado 
en el Boletín Oficial de esta 
P'-ovincia correspondiente al día 
.30 de Julio último, han acudido,

l.® Don Leandro Ardanza y 
Angulo, vecino de Haro, 2.® don 
Francisco Moniero Ibargoitia, ve
cino de Madrid; 3.° don Cipriano 
Caicedo y Ortiz vecino de Haro 
y 4.® don José Ignacio Montobbio 
también vecino de Haro.

Los cuatro proyectos presenta
dos se hallan comprendidos en el 
tramo de río Ebro declarado li
bre y son incompatibles entre sí.
Las características del proyecto 

presentado por el peticionario don 
Leandro Ardanza son las siguien
tes: E'ítá firmado por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puer
tos, don Antonio Salvidegoitia y 
compuesto de Memoria, planos, 
pliego de condiciones facultativas 
y presupuesto.

Se estudian y comparan entre 
si diversas soluciones y la elegida 
y cuya concesión se pide consis
te en aprovechar 20.000 litros de 
agua por segundo de tiempo en 
verano y 40.000 id id. en los me
ses restantes del año en la pro
ducción de fuerzamotriz transfor
mable de energia e éctrica para 
destinarla a usos industriales cons
truyendo dos saltos escalonados. 
El primero constituido por una 
presa de marapostería h dráulica 
proyectada al pié del llamado sal
to del Vizcaíno, frente a la case
ta de la vía férrea del kilómetro 
129 600 de TudeA a Bi bao; el ca
nal de derivación tendría sola
mente setenta metros de longitud 
y el desagüe para ilevolución del 
agua al i ío tendría quince metros 
de longitud. Todas las obras 
emplazadas en terrenos de domi
nio público; el salto utilizable se
ría de seis metros de altura y su 
presupuesto asciende a 174 245‘50 
p setas.

El 2 ° salto se haría expropian- 
j do el arruinado molino de Suso, 

término municipal de Briñas, pa- 
! ra construir en él una nuevas pre- 
í sa utilizando los materiales de la 

antigua con una altura tal que el 
I remanso producido por la misma 

no perjudicara al desagüe del sal- 
i to primeramente indicado. La 
I casa de máquinas de este segun- 
! do salta se erapiñzaría en la pre

sa jueto a la orilla izquierda del 
; río, se encuentra el edificio del 
1 molino en ruinas, la Central eléc- 
! trica de este segundo salto irla so- 
’ bre pi as de mampostería parale- 
: las a la comente formándose en

tre ellas las camaras de aguas pa
ra luS turbinas.

La admisión del agua en las cá
maras se regularía por medio de 
compuertas, sobre las pilas se 

4 voltearían de hormigón que ser-
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virían de apoyo al piso de la sala • un.?, altura a -a que r ? i i 
de máquinas que estarla tres me- í canzar eí ag-a del río en ? 
tros y medio más alto que la co- ’ yores ave nidas.
ronación de la presa. [

La^ dimensiones de la sala de j 
máquinas serían las mismas que i 
las del salto primero. Las turbi- j 
ñas, tipo Voitte, de eje vertical j 
que moverían los alternadores j 
por medio de engranajes cónicos. I 

El desagüe i:e las turbina.s y ¡ 
devolución del '^gua al río s?' ef e- ; 
tuaria por el canal actual des mo- j 
lino, después de conveniente men- j 
te ensanchado modificada la ra- 1 
sante y arregios el fondo y las ! 
paredes.

El presupuesto total délas obras I 
para utilizar el «a to del mo ino 1 
se calcuia en 95.000 pesetas I

La presa del prim- r «alto (-m’to j 
del Fraile .será de perhl tri ngj i 
lar con el pavimento de agua arri- | 
ba vertical y el de agua abajo in- j y 7 i 1. de altur t desde e suéi .» de 
clusado y redondeado el vé^^tice | la casa de máquinas hasta ei
superior. El basamento de la 
presa se constituirá enrasado con 
hormigón hidráulico tedas las des
igualdades de li roca que consti
tuye el lecho del rio. El cuerpo 
de la presa será de mamp asteria 
ordinaria compuesta de piedra 
arenisca con mortero hidráulico; 
tendrá una altura máxima de 6.00 
metros sobre el plano de enrase 
del basamento. La abura de la 
lámina de agua sobre el vertf^d^- 
ro de la presa se calcula en 2 32 
metros. La presa irá provista de 
un desagüi de fondo, cerrado con 
compuerta maniobrada desde en
cima de la pasadera, cuyo tab'e 
ro estará más alto que las máxi
mas avenidas.

El umbral de la compuerta que
dará 0,50 metros por debajo de la 
solera del canal superior En la 
presa se construirá una rampa 
para el paso de los peces.

En la, hoja 1.® de planas apare
ce dibujada la curva del remanso 
y también el perfil de la orilla de
recha del rio, que es la roas baja 
demostrándose que no habrá pe
ligro de que se inunden en ningún 
caso los terreno.s ribereños con 
la altura adoptada para el plano 
de la coronación. En la ori la iz
quierda hay un punto precisamen
te en el paso de la carretera de 
Logroño a Vitoria en las Con 
chas de Haro, perteneciente a la 
Exema. D putación provincial de 1 
Alava, en que quizá sea necesa- J 
rio levantar la rasante de la ca- j 
Tretera, mejorándola para evitar i 
que pueda ser alcanzada por las | 
aguas en las máximas avenidas 
extraordinarias. La amplitud o 
cola del remanso no traspasa los 
límites del tramo del río Ebro de
clarado libre y objeto del apro
vechamiento.

El caral superior de este salto 
va todo al descubierto con sec
ción transversal de semi-exágono j 
regular, el fondo y las paredes ! 
irán en acidas, con mortero fino 
de Cemento Borland, la pendien
te del fondo será de 0 0005, la sec
ción libre tiene 3‘40 metros de b\- 
se; 17‘34 metros cuadrados de 
sección mojada y 10‘20 de perí
metro mojado.

Para la toma de agua se dispo presa pesquera que existe frente 
al kilómetro 139 del f, c. de Cas- 
tejón a Bilbao, en cuyo tramo de

soleras a Igual altura que la de la ; de unos 11 metros aproximada- 
compuerta de fondo de la presa. -----  
En el lado derecho de la cámara ‘ 
de agua habrá un aliviadero de 
superficie y una compuerta de 
desagüe y limpia. La maniobra 
de las compuertas se realizará ' 
desde una pasarela colocada a

nen cinco compuertas de dos me
tros de anchura cada una con las

’ . al 
s lua

La extremidad -nf rior del ca 
I nal se ensancha f rmando un d - 
j pó&íívs pr^5 a disminuir la velocidad
j del agua y permitir la sedimenta- 
) ción de materiales que pudieran 
i perjudicar el bu. n f uncionamien-

to de. las maquinas h’.iráuhcas, 
depósito provi.sío temb é » d ali
viadero, de superficie, c-'mpin rt« 
de f >ndo y li.rp a y regilla p ra 
detener los cueip ’S fl can e-, qut 
irá i p yada en un «-‘scalón .sobre 
ei fondo del depósito y ror arr ba 
en una plataf nm : estab ecida so
bre los muros de recinto y cuatro 
pilar 'S intermedios.

El edificio desíin’ido C ntral 
gf^nerfldora de e ectnciiad f r- 
mado de una nave de 35 mefo- 
d ■ lo' giruJ, 7 id. de ¡nchu ■ b.-e 

arranque del tej ido, se emplaza 
en la fnl a izquierda del río. El 
des^gü^ de las turbinas queda 
comprt ndido de-itro de la a^’-chu- 
ra del tdificio cuyo p xo estará 
seis m tros más alto que el nivel 
de estiage. Los motores de la 
central, cinco turbinas de eje ho 
rizontal con tubos de aspiración; 
dos turbinas para ung isto de cin
co rnil litros cada una y otras tres 
de diez m i litros, provistas de re 
guiadores d: velocidad. En la 
prolongación del eje do cada tur 
bina h ibrá una polea, que por po
lea actuará sobre el alternador 
trifásico. La excicatriz de cada 
a'ternador estará montada sobre 
mismo eje.

Para el servicio de los distintos 
mecanismos habrá un cuadro ge
neral di-puesto frente a la sala en 
galería alta. En la parte alta de 
la sala se establecerá un puente 
puente grúa para facilitar el ser
vicio de montaje, rep’.raciones.

El canal de desagü ’ de las tur
binas <e proyecta con sección rec
tangular a la salid i de la casa d*- 
máquinas y con pendiente de 0‘0003 
separado del río por medií de un 
muro paralela a é.ste.

El agua derivada será devuelta 
al río ant "S de llegar a la cola del 
reminso que produzca la presa 
del Molino de Suso.

La potencia de este salto teóri
camente será pira el caudal de 
20.000 litros p >r segundo, 1.600 
cabal os á V p ir y cara el caudal 
de 40.000 ütros de 3.200 caballos

Todas las obras de este primer 
salto están compr mdidas en tér
mino municipa de Haro.

En el molino de Suso la altura 
del salto sería de 2 metros apro- • 
ximadamente y la potencia de 586 
HP. para el caudal de 20.000 li
y de 1192 para el caudal de 40.000 

; litros.

El proyecto presentado por 
don Francisco Montero, vecino 
de Madrid, ofrece las particula
ridades siguientes: Trata de uti
lizar el tramo de río comprendi
do entre la parte superior de nr*a 

mente, y como en este tramo 5 
existe el antiguo molino de Suso, 
con arreglo a la L^^y de protec
ción a las Industrias Nacionales 
se solicita 'a expropiación de este ■ 
molino y la de los terrenos que 
sean ocupados coa el embalse.

L.^: p:- ’sa se ;rap aza 440 me 
t i Os agu ’ arriba dei puente da 
mido di- Brñas, carretera, de 
H.aro al confín de Alava, esta 
b eciéndose la toma de ’gua e? 
la margen derecha en dirección 
normal a la del río de donde par
tirá el canal de conducción a la 
cas Ï de máquinas que se s’tuará 
fr -re a la carretera de 11 ^ro a 
¿. bastida y de aquí arrancará el 
cansí de desagüe h.asta unos 125 
metro- agua arnb- de la de>;- 
r-mboc.adura del río Tirón

A la presa .«e la forma prime- 
' enie d^’ u-a nr?-.', vertedero 

maciza de 3.50 meiro.s de altura 
por éncrm- de! pjv 1 d* f^'stiage y 
despué< PO¡' enc'ma de esta pre- 
l a. se colocará una s»=rie de com
puertas m^'áb.ca' de 5 metros de 
a tura, ’.es com 'Uerta« «on 3 de 5 
m tros de ■< pr-.r 14 idem de 
anchur v 2 de 8 ra tr de altu
ra pur 6 Idem de anchura y estas 
Ú timas s rvirán de compuertas 
de desagüe de fondo; unas y otras 
d-'sliz^rán sobre rodillos ,en des- 
d'zid- ras alojadas en las ranuras 
p'acticadas en machones de fá- 
brica que limitan los vano.s, la ; 
coronación de estos marhonesal- i 
canzará una altura de 17 metros i 
a la cual se d'spone una pasarela | 
de hormigón armado para insta- ; 
lar los aparatos de maniobra de 
las compuertas, los cuales con- : 
siste ) en poleas fijas por las cua- I 
les los cables de ¡os que cuelgan j 
las compuertas en combinación ! 
con contrapesos. En el estribo I 
izquierdo se colocará una escala I 
salmonera del tipo de tabignes | 
aliemos que pondrá en comuni- S 
cación constante los niveles del ! 
río agua arriba y agua abajo de í 
la presa y permitirá el paso de j 
los peces ।

La toma de aguas se compon
drá le 4 vanos de cuatro metros 
de luz cuya solera estará 3,50 
metros por encima del estiage 
con las co, respondientes com
puertas que se maniobrarán des
de el interior de la casa vivienda ; 
d 1 encargado. i

Ei canal de conducción e«tá 
calcul do pira un caudal de 40 
metros cúb eos por segundo, su 
1 mgitud total es de 554.52 metros 
de ios cuales van 170 en túnel y 
los restantes a cielo abierto y 
unos y otros convenientemente 
revestidos, su trazado consta de 
d^»s alineaciones rectas de 191 y 
333 metros respectívam-^nte en
lazados, por una curva de 70 me
tros de radio y 30 52 ídem de 
de.sarrollo.

Casa de máquinas.—El canal 
de conducción d-semb )ca en un 
depósito regulador, el cual co-
mumea directamente p^^ inter
medio de dos vanos con sus com
puertas correspondiente.?, con las 
cámaras de las turbinas que se
rán dos tipo Francis de eje hori
zontal y doble corona.

El conducto de aspiración se 
practicará en el hormigón de la 
fundación ; adosada inmediata - 
roent-^* a la cámara de las turbi- 
se construirá la casa d? máqui
nas que constfirá de dos naves; 
una d*^ 20, 60 metros de longitud 
p r 10 ídem de anchura y otra d-’» 
forma de martillo de 12 por 13,80 
metros.

En ’a 1.® se dispondrán los al
ternadores cuyos ejes irán aco- 
p’ados directamente a los de las 
turbinas correspondientes atrave
sando el muro común ala cámará 
de turbinas y sala de máquinas 
p jr medio de cierres completa- . 

mente impermeables. En la rais- 
m?. nave se in ítalarárt ios regula
dores autmáticos con sus re'»pac
tivos servo motores y acumulado
res de recite.

La otra nave en forma de mar- 
ribo está destinada a ios transfor
madores. elevadores, interrupto
res, cuadros, aparatos de protec
ción y demás accesorios. Arabas 
naves, el depósito regulador y lu 
cámara de turbinas, irán cubier
tos por un mismo piso de hormi
gón armado cuyos nervios o vi
gas principales llevarán la direc
ción normal de la fachada de la 
carretera y apoyándose en pilas
tras también de hormigón arma
do que sirvan por un lado de con- 
tr.Hfuertes y por otro de atiranta
do para los empujas d i agua.

Los conductos de aspiración de 
Las turbinas desaguan por debajo 
del piso de la central en dos con
ductos independientes que se unen 
despuésenuno solodesección rec
tangular de 8 metros de luz p u 
2 de altura de lámina de agua que 
atravie.sa en tune! la carretera de 
Haro a Santa Cruz de Campezu 
y después sigue con la misma sec
ción a cielo abierto hasta des
agü ar en el Ebro.

El remanso que se producirá 
por la presa tendrá una longitud 
aproximada de 8.993 metros lle
gando hasta el ex remo superior 
del tramo de río Ebro declarado 
libre sin producir inund¿tción en 

I su.s márgenes pero en previsión 
de que ocurriera el caso de que 
algunas zonas pequeñas quedarán 

! cubiertas p r el embalse se pide 
i el derecho a expropiarlas.
I E’salto útil tendíá una altura 
! de 10'42 metros que con el cau- 
i dal de 40.000 litros por segundo 
desarrollarla una potencia teóri
ca de 5.557‘33 caballos de vapor 
y suponiendo a las máquinas un 
rendimiento de 0'80, la potencia 
efectivadel salto seráde4.446c. v.

Se pide la autorización para de
rivar los 40.000 litros por segun
do del rio Ebro, la correspondien
te concesión para la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios, la imp sición de ser
vidumbre f orzosa de acueducto y 
estr bo de presa, con arreglo a la 
L-y de aguas, y -a expropiación 
de los terrenos que h i de ocupar 
11 casa de máquinas o que pudie
ran ser inundados por el embalse 
así como la del aprovechamiento 
del denominado mo ino de Suso 
con arreglo a la Ley de protec
ción a las In- ustri s N.icionales 
de 1 ° d • M^rzo de 1917

Los propietarios de terrenos a. 
los que afectan las servidumbres 
y exp'opiaciones paralas obras 
son 1 »s siguientes:

Ayuntamiento de Haro, Estri
bo de presa.

Don I defonso Echá ove, don 
Isidoro G '-reía y don J >sé Sáenz 
(le Santa Maris canal de conduc
ción.

D ña Dolores Paternina, moli
no de Suso.

El proyecto está firmado por el 
I’^geniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Luis Martín de Ví- 
d lies y se compone de Memoria, 
Pianos, P ego de condiciones fa
cultativas particulares de la con-
cestón, Presupuesto general de 
las obras q le asciende a pesetas 
2.875.742'90 y Presupuesto délas 
obras que afectan a d'^minio pú- 
b ico que asciende a 427.331 pe- 
s-’tas.
6Los dos proyectos restantes 

saldrán en eláximo núm.°J
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Según comunica a este Gobier 

no, el Sr. Ingeniero de Obras Pú
blicas..... El día 21 del actual se 
dará principio a la reparación de 
lu barca de Carabieso que sirve 
para el paso del rio Ebro en el 
kilómetro 324 de la carretera de 
primer orden de Taracena a 
Francia, téimino municipal de 
Rincón de Soto, cuyo trabajo du
rará unos quince días durante los 
cuales quedará suspendido el ser
vicio y no se dará paso.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

L ’groño, 15 de Septiembre de 
1925.

I Dado en Logroño, a veinticua
I tro de Agosto de mil novecientos 

veinticinco.—José María de las
’ S. M. P. U., Angel

F. Villamar.

ÁdminisíracióDÜIooie' 'hi

El Gobernador,

Ignacio G. de Careaga,

Administración rrorincial
CUERPO NACIONAL

DE 
Ingenieros de HKlontes
blstrito Forestal de Logroño

2090
Por Real orden orden de 6 de 

Agosto próximo pasado, resolu
toria de una instancia suscrita 
por varios vecinos de esta Capí 
tal y de los pueblos de Calahorra 
y Alcanadre, se ha dispuesto que 
en la provincia de Logroño, rija 
como época de veda para la An 
g-uila la comprendida desde el 1.° 
de Octubre al 1.® de Marzo, y pa
ra peces como barbos, madrillas 
chipas y lampreas la compr mdida 
desde l.° de Febrero al 1.® de Ju
lio.

Para el debido cumplimiento 
de esa disposición encargo a los 
señorea Alcaldes de los pueblos 
donde haya ríos en que se críen 
anguilas y a los de cualquier lo
calidad en que se venda esa 
pesca den la mayor publici
dad a la presente Circular a fip 
de que Pegue a conocimiento de 
los interesados.

L*^groñ », 12 de Septiembre de 
1925 —El Ingeniero Jefe, José 
María de Gaztelu.

ídministrafión de Jnstina
Júzgalos de 1.* instancia

2077 
Don Jo.«é Maria de las H ras Pé

rez. Juez munic’pTl de esta 
Ciudad ejerciendo funcii^n^^s de 
primera instancia por usar de 
licencia el propíptarío:
Hago saber: Qu** p^r p-nvi 

dencia de esta fecha d ct^da en 
Ja pieza separada de la sección 
cuarta de la quipb’'a d-1 p' mer 
ciarte de «“Sta plaza d Aq'’i’ "o 
G má f z G’'j'^'ha e x .m * , 
gr'»du<’ció-' y pag^ de •’-rédit'-s 
de lo mismo, se h - a cordadad-o 
de conformidad con lo dispuesto 
por el artlcu’o mií trescientos se
tenta y ocho de la Ley de Enjui
ciamiento civil, seña’ó el téi*mino 
de sesenta dias, que finalizan el 
día 7 de Noviembre próximo ve
nidero para que los acreedores 
puedan presentar a ’os Síndicos 
los títulos just’fi'ativos de sus 
créditos y S' ha «efíal do pira 
que tenga lugar la Junta de exa 
men y reconocimiento de dichos 
créditos, a las tres de la tarde 
del veintiuno del mismo mes de 
Novi‘^mb?e en el local de este 
Juzgado.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 

Subasta de Obras
El día cinco de Octubre de mil 

novecientos veinticinco y hora de 
las doce se efectuará en la Casa 

I Consistorial de Santo Domingo 
i de la Calzada, provincia de Lo- 
í groño, la subasta en pública licí- 
I tación y ante Notario para optar 
’ a la ejecución de las obras de al- 
j cantarillado, pavimentación y am- 
, pliación del abastecí liento de 

aguas potables en dicho pueblo 
! por el precio t<po de contrata de 
i trescientas ochenta y tres mil 
i quinientas setenta y dos pesetas 
I diez y nueve cuntimos. Los pla- 
I nos, presupuesto y pliego de con- 
I diciones de las mencionadas obras 
j se hallarán de manifiesto en la 
¡ Secretaria del Ayunt miento de 

Santo Domingo durante (las ho- 
, ras de nueve a catorce, todos los 

días DO feriados que medien has- 
; ta el día anterior al de la celebra

ción de la subasta.
Para optar a la subasta será 

preciso haber ingresado en esta i 
Caja municipal la cantidad de j 
diecinueve mil ciento setenta y ’ 

¡ ocho pesetas sesenta céntimos 
I equivalentes al cinco por ciento j 

del presupuesto total de contrata ( 
de las obras y las proposiciones ■ 
se presentarán en la Secretaría 
municipal de Santo Domingo de 
la Calzada, antes del día en que 
se celebre la subasta. I

La subasta se adjudicará a la ■ 
proposición mas ventajosa y en 
caso de resultar iguales dos o 
más pn puestas se ver ficará en ( 
el mismo acto licitación por pu- s 
jas a la llana durante quince mi
nutos y exstir .igualdad se deci
dirá por sorteo la adjudicación 
de la sub.asta.

Aíodelo de propos 'cidn
Que deberá extenderse en pa- I 

d<l timbrado del Estado de la 
clase 8 y el timbre provincial ' 
y al presentarse llevar escrito en í 
el s bre cerrado lo siguiente: (

«Preposición para optar a la í 
subasta de ejebución de las obras 1 
de alcantarillado, pavimentación 1 
y amp lación del abastecimiento j 
de aguas potab'es de S nto Do- ' 
mingo de la Ca zada, p-ov ncia 
d Logr- ñ .»

Don....qu>‘ vi\e....‘^nt-rado de 
las condicione.s de la subasta en 
púb ica ’{citación de la f j cuc’ón 
dn ’as ob^ ‘s de a cantan' ad », 
rav m nt c ón V ampl ación del

■ ■ S nr
'5 ' , p- ' vi en ■’ L g

'1 Gat etíí de

gu >- • ib .-s 
C Za

n in •
' ad/d y

en el Poi ktín Of1‘'TAí. de I- pro
vincia en l' S días....... conf rme 
en un todo con las mismas se 
compromete a torrar a su cai^o 
la ej ecución de .di h s obras con 
extricta sujeció’" a (l as (aquí la 
pronnsición en c-ta f rma: por 
lo^ precios tipos o por la b ja "’e 
.. ..tanto por cif-nto (en letra) - n 
los nrí'Cios ti ■' s )

(F-cha V fi mde' proponent,) 
Santo D- ming^ de la Cn’zada,

9 de S Pti mbr » de 1925 E Al
calde, Jo quín P nt'*.

ífunlaiiiieiilo de Vinitgii di malo

: TERCER TRIMESTRE DE 1923-24
j CVENíTA. del tercer trimestre del año 1923 24 que rinde 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verificados en la Cafa de su cargOf a saber:

PRIMERA PARTE.—gubnta db caja

198

Existencia en mi poder en fin del año anterior

í’^&^esos en el semestre de esta cuenta

Cargo

Data por pagos verificados en igual semestre. .

Existencia en mi jioder para el trimestre que sigue

Am.

427

24

8.108 58

7J51 26

957 32

SEGUNDA PARTE.CUENTA por conceptos

p TOTAL OPESACIONBB TOTAL1
Ingresos

del trimestre 
anterior 

por operaciones 
realizadas

realizadas 
en 

este trlniBetre

de las 
operaciones 

hasta 
este trimestre

JPtM. CtS PtM. Ott Ptat. Ou.

11 ® Propios............................ * 1 * »! 2° 
’ 3.®

Montes .......
Impuestos........................

2.225 »
> 1 2.225 .

» > 4.450 >
4.® Beneficencia................... > a * >5.® Instrucción pública. . . a a > >
6.® Corrección pública, . . > « > >
7.® Extraordinarios................... » > > >
8.® Resultas............................ > > » >
9.® Recursos legales para cubrir

10.
el déficit......................... 72 72 365 24 437 96Reintegros........................ > > > >

Total de ingresos . . 2.297 72 2.590 24 4.887 96

Pagos
1.® Gastos del Ayuntamiento . 862 50 482 75 1.345 252.® Policía de seguridad . . . > > 30 . 30 >3.® Policía urbana y rural , 83 50 5.132 75 5.216 254.® Instrucción pública. . . . > > > »
5.® Beneficencia ........................ 250 • 195 » 445 >6.® Obras públicas................... > > 14 50 14 507.® Corrección pública. . . . > > > > > »
8.® Montes....................... 375 . 697 50 1.072 509-® Carga.s. ............................ 299 38 598 76 899 1410. Obra.s nueva construcción . > > > >
11. Imprevistos ...... » > > »
12. Resultas............................ > > > >

Tot ai dp pagos. 1.870 38 7.151 26 9.021 64

í.a t'rpippd*'- tí» on-nt.a está conformo con lo qnc mónita de los libros de ’a De
positaría de mi carajo y con los d -en men tos qne en su día se unirán a la cuenta 
Ëjeneral definitiva leí eiercicio

Viuiegra de Abajo, 31 deDbre. de 1923 —El Depositario, Domingo G-.>roía. 

Con ta Jaría Je fonJos manicibales

Examinada la pre odonto nnanta, está on un todo conforme con los asifliitos 
do loa b'brna qno «atán a m’f’arjfo,

Viniflsera de IbaJ », 31 de Dbre. de 1923=E1 Secretario. Donato Montalro -V 
B,:° El Alcalde. '

=SS3====Sa==SBB====S8SSaBB 

Imp* PrnTincial
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AyunlainieDlo ConsliludonajJej^jHaffl^
Doposi'tafia.

Ayuntamiento Constitucional de Jalón di!
IZ>oposit:ar*ia>

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923-24

CZ^nent;» del segundo trimestre del año económico de 1923^24 que 
rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos g 
PAGOS verificadas en la Caja de su cargo, a saberz

PRIMER TRIMESTRE DE 1923-1924

CUEMTA del primer trimestre del año 1923-1924 que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos 
y PAGOS verificados en la Caja de su carg'O, a saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA de caja
1994

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... 

Cargo..................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

Ptas. Cts

80 70

80 70

80 70

SEGUNDA PARTE.—cuenta por conceptos.

==ij:------------- ----------- - -
SALDO 

del trimestre OPERACIONES TOTAL
anterior realizadas de las operaciones

Ingresos
pul üpWudûllô8 

realizadas.
eo 

este trimestre este trimestre

Pssstas. Pssstas. Pesetas.

!.• 
3,’

Propios...................................
Montes

*80 70 *80 70 161 40
2.® Impuestos............................  • > > > > > >

4.’ Beneficencia ...... > > > * > >

5.® Instrucción pública. . . . > a » » > >

6.® Corrección pública. . . . > > > * > >

7.® Extraordinarios....................... > > > > > >

8.® Resultas.................................. » > > > > >

9.^ Recursos legales para cubrir
el déficit.................................. > > z > >

10. Reintegros ...... > > > > >

Cargo ..........................
nuUl>t(IUXZMaMUtMMne*Ut(«

80 70 80 70 161 40

Fagos

1.” Gastos del Ayuntamiento . > > > > > >

2? Policía de Seguridad . . . > > > > > >

3.® Policía Urbana y Rural . . > > > > > >

4.® Instrucción Pública. . . . > > > » > >

5.® Beneficencia............................. > > > > > >

6.® Obras públicas . . . . . » > > > » >

7.® Corrección pública. . . . > > > > > >

8.®
9.®

Montes ........................................
Cargas.................................   •

*80^ 161
10. Obras de nueva construcción > > > > > >

11. Imprevistos ...... > > > » » >

Data ...... 80 70 80 70
MumMUUsuiunmwnwiwn

161 40

La precedente cuenta está conforme con la que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán al aouen- 
a general definitiva del ejercicio.

Jalón de Cameros, 28 de Octubre de 1293.—El Depositario, Pablo Rodrigo

PRIMERA PARTE. —CUENTA DE CAJA
1994

SEGUNDA PARTE. — CUENTA POR CONCEPTOS

¡ 1 Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

i Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

1 Cargo ....

; Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

PtM. Otg.

» >

80 70

80 70

80 70

> >

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positarla de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Jalón de Cameros, 28 de Octuore de 1923.—El Depositario Pablo Rodríguez.

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Ptas, Cts,

OPBEACIONB» 
realizadas 

en 
este trimestre

Ptas. Cts.

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

Ptas. Çts.

l.°
2.° Montes........................................

>
>

>
>

*80 70 *80 70

3.® Impuestos.................................. > > > > > >

4.” Beneficencia............................. > > > > > >

5.° Instrucción pública. . . . > > > > > >

6.° Corrección pública. . . . > > > > > >

7.° Extraordinarios. . . . . > > > ' > > >

8.° Resultas ................................... > > > > > >

9.” Recursos legales para cubrir
el déficit. ...... » > > > > >

10. Reintegros....................... ..... > > > > > >

Total ds ingresos . . > >

(niikum«iiiu0uw*nmMuiiii

80 70 80 70

Fagos

1.” Gastos del Ayuntamiento. . > > > > >

2° Policía de seguridad . . . > > > > » »

3.° Policía urba a y rural. . . > > > > > >

4.° Instrucción publica. . . . > > > > > >

5° Beneficencia ...... > > > > < >

6° Obras públicas . . . . . » > » > » >

7.° Corrección pública. . . . » > > > > >

8.°
9.° Cargas........................................

> 
>

>
>

*80^ *80 70

10. Obras nueva construcción . > > > > » >

11. Imprevistos » > > > > »

Total de pagos. > » 80 70 80 70

Ccníaditría de Pendes S^ntúcipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Jalón de Cameros 28 de Octubre de1923.— El Secretario, Justo Marín.— 
Visto bueno: £1 Alcalde, Tiburoio Marin,

CónfadtJTÍa de fbndcs mnmcipales
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están a nuestro cargo.
Jalón de Cameros, 28 de Octubree 1923.—El Secretario Contador, Justo Ma- 

rín.—V? B.°: £1 Alcalde, Tiburoio Marín.
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